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PEDIDO ABIERTO NO. DAF-RMSG-010/18 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO 
RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. JUANA MARÍA 
ZÁRATE MARTÍNEZ, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y ADMINISTRADORA DEL PEDIDO Y POR 
EL LIC. JOSÉ EDUARDO ANDRADE BARAJAS, JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Y SUPERVISOR DEL 
PEDIDO Y POR OTRA PARTE SM GLOBAL FAST, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

l■■••···EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

. ~n~,ce~nle~, ',: 

l. 
~·' ,/:\; ~, ,',, '~ ~~ 1; ~ --~\ ~ 1c-

Para cubrir las erogaciones deriv.~das, d~l¼i¡:>Jbes~nt~ ~di!;!o_pb,.ier.tP se gl!e 
autorizació~ de -~uficiencia ¡:¡re~~RúE!,sta·r¡a :n.úm~fo IJ~F/035118, 'emitida ~W, 
de la Subd1recc1on de Plal}eacIon, PrqgramacIon y Presu¡:¡uesto, en la ¡:¡artI 
a "EL INEA". Asimismose,eue¡;ita con RequisicióndeSieneS"y-Servicios n · 

"'con dis¡:¡onibilidad de recursos, mediante la 
ir~eign de Pros¡:¡ectiva y Evaluación, a través 

,JI; d~l Presu¡:¡uesto de Egresos autorizado 
j)Aff.!UvlSG-013/18 de fecha 09 de abril de 

11. 

111. 

IV. 

2018. :{'"st:t~:_;-._ '~~_J; f ~f,; \~f.::i:;;:>;~~=~:i,.,),;,_,c_~¾.;~., 
El ¡:¡resente ¡:¡e 

r:,ff " •\~,,- ---:a -----.. ,-e 

artículos 25, 2 f 
Arrendamiento lf 
IV.17, IV.17, 1 "i 
mediante c{r{~ de1,1ce¡:¡tación recibíclá'('ip~ 

'"'4~~.!.3c-aJS:"' 
·5 

Asimismo;"a' través d 
Servicios,'se1~~fifica 

Asimismh,,FitedÍa 
contrata~i · -- --~1 

- -----~- __ - ~--

¿~}--._ .. .¡;f?'-~~{F"~-i"~-

·adl ud icaci0JJfCÍ ire!ia, con fundamento en los 
'\.sexto y,,,1,7 de la Ley de Adquisiciones, 

"· o y 85,;de:sit-Reglamento y el ca¡:¡itulo 
~OVEEQOR~_:Jle dicha adjudicación 

--.=....,..:"'"~---

,¡: _<i:,~:-"'''', 
;~~ccióry,de~RE:lcursos Materiales y 

del árei'réquirente solicita la """" ----

"EL INEA" declara p 

l. 

11. De conformidadil!al _ 
organizar e im¡:¡arti 
y secundaria, la fo .. _ 
a¡:¡oyándose en la ¡:¡artigpa_ 

'-=•e;, 

y patrimonio pro¡:¡io, 
1, el cual se reformó 
yentes número INE-

i:pmoiier y realizar acciones ¡:¡ara 
.. betización, educación primaria 
"as y los ¡:¡rogramas aplicables, 

111. En los términos señalados 
General de este organismo ¡:¡ú 
otorgar ¡:¡oderes a nombre de "EL 

--,1 c:Ílflas Entidades Paraestatales, el Director 
blica Federal tiene, entre otras facultades, la de 

IV. 

_--;·=--

El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado légal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el presente 
¡:¡edido abierto , lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, 
otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán 
Loera, que le confiere entre otras facultades, poder general ¡:¡ara actos de administración, mismas que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la ¡:¡resente fecha. · 

V. Para los efectos del ¡:¡resente ¡:¡edido abierto, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco Márquez número 
1 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

JEL PROVEEDOR" declara por conducto de su Administrador Único, que: 
\ 

l. Es una ¡:¡ersona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que ac ita con la Escritura Pública 
número 35,239 de fecha 8 de junio de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebol , titular de la notaría Pública 
número 235, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con Registro Federal de Contribuyen s SGF150608D92. 

1 
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Texto escrito a máquina
Motivación: 
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Eliminado 1:
Nombre del Administrador Único.
Fundamento: Art.113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de información que contiene nombre del Administrador Único.
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11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la 
Escritura Pública número 35,239 de fecha 8 de junio de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, titular de 
la notaría Pública número 235, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto social la venta, renta y servicio de mantenimiento de equipos de oficinas, cctv, arcos, detectores de metal, 
mobiliario, refrigeración, telecomunicaciones así como todo lo relacionado con lo anterior, incluyendo insumos y consumibles, 
entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en _ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos técnicos y 
humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido abierto. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad,,que;"EI,. ll)IEA'.( .no e~,st.¡,úhico clie.nte. 
,/,,}!,~ «,\ ;0 '':' U lj 

VII. Para los efectos del presente pedi~R ~~iJ~¡;:/fseftalt'cCJmo'sú domiciliqJis¡a1J1 ~J5icado en calle Sara, número 4422, Planta 
Baja, Col. Guadalupe Tepeyac, Delégacióh Gustavo A. Madero, C.P. 07840, Mé.xfoe, b~dad de México. 

Declaran "LAS PARTES" que¡ . . . .. . . 

l. Las actividades qúé¡Y;iif,cJ~ de maneracC6J:J;.i;,:;~~i1J;;~~~~i~~iones:~:barácte·;¡cid~Yg~~;)tivo, laboral o cualquier otra 

que implique subdrdlJ,;liión QÍ[í:ÍJ;.~ imP,}da1_~J:liEr~:~f~f(~.o}l~ ~.t ~tu~~9~1.~tl1(b\. · 

11. 
" ':'~ :,, ~ ", '<!';1>,,"'';'1;'\;1,:_", '"';, ""'.J, ;"' ". l \ ,°';' , , , ,''. .-,# i<1._. '.i ''t\. 

El presente p~didd abierto constiti:¡ye el acuerd9 '.entrt(''.LAS ~A~TESi' -e 
otra negociá~(?n, obligaciones o corfiufiicáci~ñ p,ritre $st¡qfya~~? ye,rtf~}g' 
el mismo. ·· '"" ,.,,,::'(/1 

/~· •
1
// f/ t 'Jí:h ,, ,,~ "1>- ··J: '", '½,\"'::-

ÓQ. su obj~fgy (jeja sin efecto cualquier 
Ji:!da coÍ:Míñtétioridad en que se firme 
',{< ·\t, ,,:{, " 

,,', ,\. 

~¡, S' ,1i' 

111. Se reconóeél(rJdprolc~ ¡ 
por lo quErnianifiestan su e . c;,rmidad para'suscrib 

t,;:;,¡; Ji, ;J:,, -~&> '",½ •ll=7''<\t' 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES'.'. btorg'an las,it9t:J1e111tes:·'· 

'Hteceéfentes•y las declaraciones, 
\ ,·,';'1>'1''»':i", 

Primera.- Objeto. , 
,,:,et "-3 ,~,ir:::?,,,, {>' " , •:, - >-, . . ... , , \ , ,,,_"_ < :, "'::," ,,,,," ,, . 

"EL PROVEEDOR" sé. obliga con "EL INEA" a prestar él';,,servié:id de ,/!Mantenimiento y Conse_rvación •der!Mobiliario y Equipo de 
Oficina". :::••·-, ,, :··· · · · ¡., .... :.,I··:: .. 

?1{:§:-;j•:/¡;t,,, • , \,"';_, .. ,,.,, ,;• ,: .. ~ ,' ·'t\ ,·, . 'I':'.•'·.,I_ ,,:'., 

La contratación del serjticio 'antes referido·se·d~~ijrróllará,lt:fé1ac4ércjog9_·· Yar:riíiéi9.Iii¡.que d~Jerrir!.nEi,<,N:L INEA" a través del 
administrador y/o supervísor,fQEtl"pedido aqie1fo, y''qu"e._seen1111cia~coh í:ñay , 'Od·erl'"~r°Anexo ú/Íico: '.'.LAS PARTES" convienen 
en agregar al presente pedLQ-~}ibj~fs?· el aMxo' ünic;o qu~?!"ónHene la cotizaéíó11 y el a,ITé)(O técnico. 

111 °'
1
-0 Segunda.- Monto. ,.; , . , . 

"LAS PARTES" acuerdan que Jr\jmo será de $1,q8,00.0.00 (Ciénto ocho mil pésos00/100 M.N.) y el monto máximo será de 
$270,000.00 (Doscientos setenta . . .. '.J'io0/100 M.N.) cantidades que incluyeJí'el Impuesto' de Valor Agregado, que se cubrirán 
contra entrega de los servicios contratacfb's·comoséJJétalla en.el e,riexO.JJ.11ico,w~3¡f ·:,.:.;,;;.: ·. 

,.. ,' ,·,·;:J, ·/
2;~"!r«si~~;:~: ~~; ~:; ·;~;:~i~:-~'::?::;~,,~:::~:;}*é":S::::,. ,,ffi:i' 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por 'niogúha:cirCÜp~fa9,~ia%ei'.;~reci6;p,agadc5Avariará durante la vigencia del presente pedido 
abierto. :c,i, .,., .. .,,1, 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de-créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposic_ión de "EL INEA". 

"EL !NEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el anexo único, por los servicios realizados conforme a las características y 
especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido abierto. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, requen 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador del pedido abierto y/o 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

tos, instrucciones, programas, 
el supervisor del mismo y en su 

2 
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Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido abierto, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación del 
servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada 
por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) 
Digital (es) por interne! (CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido abierto. 

El pago se realizará a mes vencido por mobiliario y equipo de oficina reparados o entregados y conforme a las características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) 
Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido abierto. El plazo 
señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión 
del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número de pedido 
abierto , la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los 
datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el responsable de 
devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos dias hábiles 
siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán cumplidas puntualmente por cada una de 
"LAS PARTES" en lo que les corresponda. · 

J~" 

Quinta.- Constanciafdir cumplimiento. 
Una vez cumplidas jas ,pbligaciohe? por parte de 
procederá a extender?la c;onstanciá:dé\cugip9míento 

~,,,,ce ,, -,- ;e':.'~ 

·expresamente m 
alguno por ejer 

supervisar que s 

ará,,al niqQienfi~~;:;f~~ 
ue "EL,INEA;_"cumplió ¡":6 
steriorío~d., ,; ;:" 

n, sup:~y/~~'n,y,,v ,1¡:i~'. 

1i~~~~I 1i~dt:sJ~ª~º ~~r 
La administradora deí)f>edido abierto será la 
supervisor del pedido,J>iertó será el Lig.)osé Eduar 
futuro ostente dichos cargos. . . \\~~~i-1 __ ,_,, 
Octava.- Vigencia. . .. + • 

La vigencia del pedido abiefto 

Esta vigencia es voluntaria 
anticipadamente el presente 
necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 

comprobar y 

primero podrá dar por terminado 
.•:,-·•-•-•,e•, o por causas justificadas se extinga la 

"EL 'PROVEEVOR" se obliga ante el "EL INEA" a respond os y vicios ocultos en la calidad de los servicios, asi como de 
cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos se lados en el presente pedido abierto y en la legislación aplicable. 

/ . 

Décima.- Confidencialidad. // /J/ 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente instrumento, / . 
excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública/ 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacena,·se por algún otro medio técnico o científico que 
los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del obj t,:I presente 
pedido abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, h ta p r el tiempo 
de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

gvelasco
Texto escrito a máquina
Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del Administrador Único.  Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de información que contiene firma del Administrador Único.
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"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este 
caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres 
días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el pago por los servicios recibidos, conforme a las características y 
especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido abierto, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al pedido abierto. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le 
den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. _. -,: · i ,., ,, 1 , . ,, 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abiert,o : cuand9,)'EL;PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de 
sus obligaciones, en términos del artículo 54!¡::te 1~ 1.:~)l"cle-'Adqú'isicióhés, 1ArfendaQ'Íiijptifs "4:!;Se

1
r,icios del Sector Público, artículo 98 de 

su Reglamento y las disposiciones de ·ta Ley Federal de Procedimiento Administratiilo .. _1, .;' . \, 

"EL PROVEEDOR" no podrá ~éde(::eniorma parcial o .. tota1ra·¡tav,9.r,:a~;c1,1.~lq 
deriven del presente pedido abié'rto , "~n 'caso que llega\;e1a.~uced~r s~r;á "~usé{; 

I ~ , , ~11,j ~ {'{ ~t ,~(':;~j/j)' '-,~<:;~,,~,':¡~;, ,, , '' ,, 

,, ~/," :/·, 
.otra perso~,a, lo.~,derechos y obligaciones que se 
~,Pisión. \,:;:;!-" 

Décima cuarta.- Procedimierito:de re!;ic,isión.,,· . . ... :.·'., · ":e✓:;.:\ ..• 1 '"'.. :, ":, ·•:~::~,:~ , _ , 

Si se actualiza la hipótE¡¡~is,. qe incuñ;tplirni,entg~;111eefcionad~' en la cl.~usul~ :c1pt~fi . 1,-\z!NEA" cdífiµílicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el proba51e5ffréumplimiénto ~í];1gue.·"IÍ'aya/lné;µrrrdo;" par'a·•que en.ün·férminó de tr,es días;hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso, las pruétlas!:que)istii;peji¡:/ért1ríenfos:ipara·aesviitúarel'pcí~ible incumplifüí~nto. 

;:, ./ i:~" , ' , <,.,'.i ,;?::: ? ,{ ¡~,;f ¡/ f 1'.~ !~!~}/;> ·,t, ·~;:,¿:i~ ;:~? $ •• ~~;,:::·::,:~~,,::\t:~~~;.:~i.¿\,t:~~1\, ' , :l>', 
Transcurrido el té~_ino a qué se. ~efieré' el!'.'párra'to an~iior,, se.;'rés"qlve(á~~ort'sioeraJ1Q.O,,ÍO~v/~:1rguméntos Y,. pruebas que "EL 
PROVEEDOR" hubiefea,~cho valer'\'!¡ dx?. ij, ~ . . . .. . 

y :,( ¡¡.~/ '"'' i: 
''," 

La determinación finaLg~dar o no 
PROVEEDOR" dentro de IOS4QUin 
rescinda el pedido a se formul 
por concepto de lo~. ios r'tdil:itdos, 

a '.éual deberá ·ser notificada a "EL 
rq de está'diusula, y cuando se 
95 que.deba efectuar "EL INEA" 

Ir 
Décima quinta.- U~giijl~ción aplitraQlé~1 • . . . . . ... • . . 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR'' -convienen en sómeterse a las disposiciónes qué séñala Ja(ey .. í:Je. Ádquisiciprí"$_5, Arrendamientos y 
Servicios del SectocP~bliéo, su Régl~rt:íi3.rító Y.,.~E'lCÍ1á,s (e,gi§j~c¡pn aplicáblé;,,i ".' \,.\,~'.· ,,,.;,;,,,;; · · · 

Décima sexta.- Pen . 11 'ncionaL ., . , .... i ;:""'::.:f\,., '!:'.;i~!~'Pi,~/l1~.,., /!t .. . ,, >;,?. 

"LAS PARTES" co que en el:~9~,o de ¡ne:umpli!'fliE'lr,tg erí ;_el tie1;1'po dE'l fá ;Prr~Jai,i(ln ael servicio; :'l:L INEA" procederá a 
calcular la pena conv ·_~I: 1 % por ca~ ctJtríatúral dé"_ á~rásj ~J1 ~1.(~J-2r\i~we:la'opre, · del ~f

11 
• • • simismo se procederá a 

calcular la pena deduct %?•sobre el 1¡:nporte ae,lo~ se¡v¡c1ps ro·pre,stados oportuna o p¡;¡rc1al _ e prestados en apego con 
lo estipulado por el artícul ,; Ley cÍé,~ ne\j Ar;~nct:iimiénto~•i §e,rvicio/S'gel Sectp('.Pµolico:•li1EL INEA" notificará a "EL 
PROVEEDOR" dicha pená, par ;éstos reali el p,ago de'.Ja,penali~ción·rñedíánte · · ·· "<cheque de caja a favor de "EL 

INEA" en el domicilio establecido, ~~
41
l~~fjcl1~ració' 'lié •¿~J,,~:~t\'ll:~ .... _ ·\, '" ~C:¡D _ 1~! ,Ax· <:)'{~/ 

Cuando el servicio se preste d~
2Íñ'~wl'f . icie,rite, .. el monto máximo a penaliza(será deJ 10%. Asimismo "EL INEA" notificará al 

representante común y legal de "EL '"f''R EC>GRII id" a, Pf\,Ca que,.ti'.é'áliéen0eJwpago' de la penalización mediante efectivo o ( 
cheque de caja, a favor de "EL INEA". - .,.;,í, !!:\ &fi ''"'"1Wr,u;~:;;-,u•"'.:,hit,v 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contra.ctÍ:Í.éilét1es,"r'tíípons~i¡fidad del área requirente a través del administrador y 
supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y aeberá avisar en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez 
días naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible, expedida por compañía 
legalmente autorizada para ello, a favor de "EL !NEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad ti 
solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho in 
en el convenio modificatorio respectivo. 

la prestación de los servicios, 
ento, lo cual deberá estipularse 
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Elimin
ado 2

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBUCA 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 

• :i:::¡~ PARA 

•• LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido abierto. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido abierto que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" 
es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se 
auxilie en el cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley 
Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de 
alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a d,ejar,a ¡;alio a: "E!c .! 
de cualquier juicio o procedimiento que se i11sta'1,jre;éon1,m~tiv9, del 1hi,t 
perjuicios que se le causen. i · · · · · · · " 

cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, o 
edidd~bie'í:to así como a pagar en su caso los daños y 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a" 
de la prestación de los servicjg¡;;{s, 

¡p"" . ---¿:¡¡,. -
;1>1k.,, \\ 

Vigésima primera.- Datos Pérs;onales. 
Para efectos de lo dispue,stg,~Lfla Ley 
que de ella emanen, "E.L RROVEDOR" r 
se considere como dc¡fo.¡;,~~onales serán pr 
y en el "Aviso de Privacidad{ cor;:espondiente,r 

Vigésima segund inf:~!;{~ilín á 
1 

"EL INEA" y "EL P'R9Vl=EDOR" se óblig 
INEA", en el mome'ñt01qüe se les re,quier 

< ,:,·, " 

interpósita pers 
contrato; b) prom 
de negocios públi~, 
dádiva, a los servía 

Vigésima cuarta.- Paten 
"EL PROVEEDOR" asumí{ 

rictaéf ·•,>,-.! 
a a;qi,je 
arár'l"~,,p 
las,~ers 
adós,.có 

sehca 

en el ámbito nacional como i e s 
presentarse alguna reclama ., ,b.. mothfo;1"41úrantei1a v 
PROVEEDOR" conviene desde a_ti;gr:c1 en· portequg,.de.séllb se 
a "EL INEA" a más tardar a los qÚincl:l'.:qí de que sea notifica 

pe los'l'Pii~íc:ulares y las disposiciones 
n quec:cUé\lesquiera información que 

e y séifegúla~n la Ley mencionada 

Control en "EL 

1,~ados, por sí o por 
Jservicios objeto del 

la resolución ilícita 
ro o cualquier otra 

{eón estricto apego a las 
,y facultades. 

derechos de autor, tanto 
,edido abierto , por lo que de 

, 1erto o posterior a ella, "EL 
y en paz de tales reclamaciones 

Vigésima quinta.- Del combate a las prá~re'á;' ~;:apsJf~~yGr~r 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que duran! ,Pe'2ílclplab.iEir:_tó, s e celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos/que tef:r@;:irí•por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de 
este pedido abierto: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 

2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo disp -to en 
el pedido abierto, o 

Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
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Texto escrito a máquina
Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del Administrador Único. Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de información que contiene firma del Administrador Único.



Eliminado 1

Eliminado 2

SEP 
SBCRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSftTUTO 

• 
NACIONAi. PARA 

• LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de 
las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) 
prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión 
será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto de este pedido abierto 
y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución 
firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL .JNEA" podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública, solicitud de 
conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo 
dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", capitulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como de su reglamento. 

En el ~u~uesto de ~ue "LAS PARTES" lleg~e~ a_ ~n ac_u~~<;lo •. ,dlJ~~n co!J&!Jiación, el convenio_ res~ectivo obli~ará a las mismas,_ y su 
cumplimiento podra ser demandado por la v1a J~~•Clt.!i::~:. c:sl~j •"'"lin op or cualquier v,a de soluc1on a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pe 1e_rto"0,yciasunto ~tos. . 
El presente pedido abierto podrá ser difi dí"éionado por voluntad de "LA siel)1pre y cuando medie causa justificada 
o superviniente. Siempre que el m de las modificacio el co %):lel monto o cantidad de los conceptos 
y volúmenes establecidos origi el mismo y t' do orig1rráfmente;':así como que se cuente con la 
disponibilidad presupuesta! c2.r~ 

. Vigésima octava.- Cesión'> 
"EL PROVEEDOR" no p9d 
del presente pedido abiert\3.; 
de "EL INEA", a ·• 

Los derechos de e 
página web https:// 
publicadas en el 

Vigésima novena 
1'LAS PARTES" 
consentimiento q 

Trigésima.- Ene · 
Los encabezados 
localización e ide 
y definiciones limita 

Trigésima primera. 
Para la interpretació . 
de los tribunales federal" 
razón de sus respectivos Q 

Leído el presente pedido abie 
margen, constante de 07 fojas, 
dos mil dieciocho, conservando u 

Por "EL INEA" 

e "EL INEA" en la 
y Crédito Público 

para una rápida 
hos encabezados 

,,;'"'>--

íie:"~a:~áusulas, lo firman al calce y al 
.. /a lo{17 días del mes de abril del año 
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Texto escrito a máquina
Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma del Administrador Único.
Fundamento: Art.113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de información que contiene nombre y firma del Administrador Único.




Eliminado 
2

Eliminado 
2

SEP 
SICRJ;TAIÚA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

Asistido por 

Las firmas que aparece~~éi;(;é 
entre este Instituto Na.$'1Q.narpJlr 
y Conservación de MÓJ5il~'lip y 

~ 

• INfflTUTO 

• 
NACIONAL PARA 

• LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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gvelasco
Texto escrito a máquina
Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del Administrador Único. Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de información que contiene firma del Administrador Único.




